
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Sesión Pública Extraordinaria que celebra 

 la Quincuagésimo Novena Legislatura del  

Honorable Congreso Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Puebla 
 

         Viernes 13 de Abril de 2018 
 

 

1.   Declaratoria de Apertura de la Sesión Extraordinaria. 
 

2.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las Comisiones 

Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Asuntos Municipales de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por 

virtud del cual se autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tepeyahualco, Puebla, el Convenio de Coordinación y Colaboración entre el 

Gobierno del Estado de Puebla y el Ayuntamiento del Municipio de 

Tepeyahualco, Puebla, de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho que 

tiene por objeto establecer las bases de coordinación y colaboración para que 

el Gobierno del Estado proporcione al Municipio, de manera permanente, el 

apoyo técnico necesario a fin de garantizar el cumplimiento de las atribuciones 

específicas que en materia de desarrollo urbano sustentable y ordenamiento 

territorial le competen  al Ayuntamiento, en los términos y condiciones 

establecidas en el Convenio respectivo. 
 

3.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las Comisiones 

Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Asuntos Municipales de la 

Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por 

virtud del cual se autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Libres, 

Puebla, el Convenio de Coordinación y Colaboración entre el Gobierno del 

Estado de Puebla y el Ayuntamiento del Municipio de Libres, Puebla, de fecha 

veintinueve de marzo de dos mil dieciocho que tiene por objeto establecer 

las bases de coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado 

proporcione al Municipio, de manera permanente, el apoyo técnico 

necesario a fin de garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas 

que en materia de desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le 

competen  al Ayuntamiento, en los términos y condiciones establecidas en el 

Convenio respectivo. 
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4.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Asuntos 

Municipales de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, por virtud del cual se autoriza al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Oriental, Puebla, el Convenio de 

Coordinación y Colaboración entre el Gobierno del Estado de Puebla y el 

Ayuntamiento del Municipio de Oriental, Puebla, de fecha veintisiete de 

marzo de dos mil dieciocho que tiene por objeto establecer las bases de 

coordinación y colaboración para que el Gobierno del Estado proporcione 

al Municipio, de manera permanente, el apoyo técnico necesario a fin de 

garantizar el cumplimiento de las atribuciones específicas que en materia 

de desarrollo urbano sustentable y ordenamiento territorial le competen  al 

Ayuntamiento, en los términos y condiciones establecidas en el Convenio 

respectivo.  
 

5.   Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto que presenta la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo 

Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Puebla, por el que se reforman los artículos 50, 51, 53, 54, 56 y 60 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.  
 

6.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Novena 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que se adicionan 

dos párrafos  al artículo 179 del Código Penal del Estado Libre y Soberano 

de Puebla.  
 

7.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presenta la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales de la Quincuagésimo Novena 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por virtud del cual se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para el Acceso a las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla; se reforma la 

fracción I del artículo 135 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Puebla; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 19 de la Ley de 

Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 

Estado de Puebla. 
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8.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Asuntos 

Municipales de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, por virtud del cual se 

autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cuautinchán, 

Puebla, a donar el inmueble denominado como “una fracción de terreno 

que se segrega del terreno cerril, de los en que se dividió el rancho de 

Pardiñas, ubicado en la Jurisdicción de Cuautinchán, del Distrito Judicial 

de Tecali de Herrera, Puebla”, cuyas medidas y colindancias han quedado 

descritas en el considerando II del presente Decreto, con destino a la 

sociedad denominada “Pozo Num 3 de pequeños propietarios”, Sociedad 

de Producción Rural de Responsabilidad Limitada, con la finalidad de 

dotar del servicio de agua para riego a los integrantes de la citada 

asociación. 

 

9.   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que presentan las 

Comisiones Unidas de Hacienda y Patrimonio Municipal y la de Asuntos 

Municipales de la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, por virtud del cual se 

autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Martín 

Texmelucan, Puebla, a donar a favor del Gobierno del Estado de Puebla, 

una fracción del inmueble identificado como lote número uno, resultante 

de la lotificación de la fracción de terreno segregada del predio que 

perteneció a la Ex Hacienda de San Miguel Lardizabal, del Municipio de 

San Martín Texmelucan,  del Distrito Judicial de Huejotzingo, Estado de 

Puebla, para la construcción del Centro de Protección a Víctimas del Delito 

de San Martín Texmelucan, Puebla. 

 

10.   Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de 

la Quincuagésimo Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, 

por el cual se propone designar a la Ciudadana Julieta Guadalupe Picazo 

Álvarez, como Titular del Órgano Interno de Control del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Puebla y protesta del cargo, en su caso. 
 

11.   Lectura del Acta de la Sesión Extraordinaria que se acaba de celebrar, y 

en su caso aprobación. 
 

12.   Clausura de la Sesión Extraordinaria. 


